
ANEJO I 

 PROCESOS FÍSICOS PERMITIDOS 

Se han utilizado los siguientes criterios para seleccionar estos procesos: 

• procesos que respeten las sustancias activas naturales presentes en los ingredientes 

• procesos que favorezcan la buena gestión de los residuos y el uso responsable de la 
energía considerando el equilibrio ecológico. 

Todas las EXTRACCIONES deben efectuarse con materiales naturales, con cualquier 
forma de agua o con un tercer solvente de origen vegetal, como: 

✓ alcohol etílico 

✓ glicerina 

✓ aceites vegetales 

✓ miel 

✓  mediante CO2 súper crítico 

1. ABSORCIÓN (sobre un soporte inerte y conforme a este Estándar) 
BLANQUEAMIENTO/DESODORIZACIÓN (sobre un soporte inerte y conforme a 
este Estándar) 

2. MEZCLA 

3. CENTRIFUGACIÓN 

4. DECOCCIÓN 

5. DECOLORACIÓN (agentes decolorantes permitidos: bentonita, carbón activo, tierra 
de blanqueo, peróxido de hidrógeno y ozono) 

6. DESECACIÓN/SECADO (progresivo o no, por evaporación/natural bajo el sol) 

7. DESTERPENACIÓN (si es destilación fraccionada con vapor)  

8. DESTILACIÓN, EXPRESIÓN o EXTRACCIÓN (vapor)  

9. FILTRACIÓN y PURIFICACIÓN (ultrafiltración, diálisis, cristalización e intercambio 
iónico)  
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10.CONGELACIÓN 

11.MOLIENDA 

12.INFUSIÓN 

13.LIOFILIZACIÓN 

14.MACERACIÓN 

15.MICROONDAS 

16.PERCOLACIÓN 

17.PRESIÓN 

18.TORREFACCIÓN 

19.SEDIMENTACIÓN Y DECANTACIÓN TAMIZADO 

20.PRENSADO, PULVERIZADO ESTERILIZACIÓN MEDIANTE UV 

21.ESTERILIZACIÓN MEDIANTE TRATAMIENTOS TÉRMICOS (según una 
temperatura respetuosa con las sustancias activas) 

22.ULTRASONIDO 

23.TRATAMIENTOS UV 

24.VACÍO 

Durante toda la etapa del proceso de fabricación: 

• las soluciones acuosas de ácidos minerales (ácido clorhídrico, ácido sulfúrico, ácido 
fosfórico, etc.) están permitidas como auxiliares de fabricación para la neutralización, 
la purificación y la extracción. No están permitidas como reactivos (materia prima o 
ingrediente) 

• Los auxiliares de fabricación deben recuperarse o neutralizarse, no están incluidos 
en la lista INCI del ingrediente o del producto cosmético acabado. 
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ANEJO II 

PROCESOS QUÍMICOS PERMITIDOS PARA EL PROCESAMIENTO DE 
INGREDIENTES AGRÍCOLAS 

Se han utilizado los siguientes criterios para seleccionar estos procesos: 

• procesos que permiten la formación de moléculas biodegradables 

• procesos que respeten las sustancias activas naturales presentes en los 
ingredientes 

• procesos que favorezcan la buena gestión de los residuos y el uso 
responsable de la energía considerando el equilibrio ecológico. 

ALQUILACIÓN 

AMIDACIÓN 

PROCESOS DE BIOTECNOLOGÍA 

CALCINACIÓN de residuos vegetales 

CARBONIZACIÓN (resinas y aceites ecológicos grasos) 

CONDENSACIÓN/ADICIÓN ESTERIFICACIÓN/TRANSESTERIFICACIÓN/
INTERESTERIFICACIÓN 

ETERIFICACIÓN 

HIDRATACIÓN 

HIDROGENACIÓN 

HIDRÓLISIS 

INTERCAMBIO 

IÓNICO 

NEUTRALIZACIÓN 

OXIDACIÓN/REDUCCIÓN 

FOSFORILACIÓN (permitido solo para ingredientes de productos que no se aclaran) 
SAPONIFICACIÓN 

SULFATACIÓN 
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Se podrían utilizar solventes petroquímicos EXCLUSIVAMENTE en los casos que no 
haya alternativas naturales y están condicionados a que  se reciclen y eliminen al final 
del proceso. 

Esta prohibido su uso : 

x los solventes aromáticos, alcoxilados, halogenados, a base de nitrógeno o 
azufre (excepto el DMSO) durante el procesamiento químico de los 
ingredientes agrícolas 

x el formaldehído, incluso si el solvente se elimina por completo. 

Para el procesamiento químico de ingredientes agrícolas ecológicos: 

✓• no deben utilizarse los solventes petroquímicos o auxiliares petroquímicos 
(incluidos los catalizadores, los antiespumantes, etc., aunque se eliminen) 

✓• los auxiliares deben ajustarse a los requisitos de este Estándar relativos a los 
ingredientes 

✓• no está permitido el proceso de halogenación (ni siquiera como etapa de 
activación). Durante toda la etapa del proceso de fabricación: 

✓• las soluciones acuosas de ácidos minerales (ácido clorhídrico, ácido 
sulfúrico, ácido fosfórico, etc.) están permitidas como auxiliares de fabricación 
para la neutralización, la purificación y la extracción. No están permitidas como 
reactivos (materia prima o ingrediente) 

✓• por lo tanto, los auxiliares de fabricación no están incluidos en la lista INCI 
del ingrediente o del producto cosmético acabado 

✓• existen excepciones en el caso del ácido sulfúrico permitido en las 
reacciones de sulfatación . 
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ANEJO III:  

EJEMPLOS DE PROCESOS NO PERMITIDOS 

XALCOXILACIÓN (incluyendo ETOXILACIÓN y PROPOXILACIÓN) usando óxido de 
etileno, óxido de propileno u otros óxidos de alquileno 

XBLANQUEAMIENTO/DESODORIZACIÓN (sobre un soporte de origen animal) 
DESTERPENACIÓN (que no sea con vapor) 

XHALOGENACIÓN (como reacción principal) 

XRADIACIÓN IONIZANTE 

XSULFONACIÓN (como reacción principal) 

XTRATAMIENTOS CON MERCURIO TRATAMIENTOS CON ÓXIDO DE ETILENO 
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ANEJO IV 

 INGREDIENTES DE ORIGEN MINERAL PERMITIDOS 
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ANEJO V 

OTROS INGREDIENTES PERMITIDOS 
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1 01/012014 Primera revisión y ajustes, corrección de erratas.
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certificación Halal
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